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TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN 

SALA SEXTA DE DECISIÓN LABORAL 
 

Medellín, veinticuatro (24) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 
 

REFERENCIA: SENTENCIA 
PROCESO: ORDINARIO LABORAL PRIMERA INSTANCIA 
DEMANDANTE:  OSCAR HERNÁN NIRA DUQUE 
DEMANDADO:  COLPENSIONES Y PORVENIR S.A  
RADICADO: 050013105 – 001-2018-00185-01 
ACTA Nº: 22 

 

En la fecha indicada, la Sala Sexta de Decisión Laboral, conformada por los Magistrados 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ, DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN y MARÍA PATRICIA YEPES 

GARCÍA, se constituyó en audiencia pública en el proceso de trámite ordinario laboral 

de primera instancia promovido por CLARA LUZ VÉLEZ SEPÚLVEDA  para pronunciarse en 

virtud del  recurso de apelación interpuesto por COLPENSIONES y  en grado jurisdiccional 

de CONSULTA frente a la sentencia con la cual el Juzgado Primero Laboral del Circuito 

de Medellín finalizó la primera instancia. 

 

La Magistrada del conocimiento, doctora Ana María Zapata Pérez, declaró abierta la 

audiencia. A continuación, la Sala, previa deliberación sobre el asunto, como consta en 

el acta 22 de discusión de proyectos, adoptó el presentado por la ponente, el cual 

quedó consignado en los siguientes términos: 

 

1. LA DEMANDA1 

El demandante pretende con este proceso se deje sin efectos la afiliación al Régimen 

de Prima Media porque el traslado fue originado sin los requisitos de ley y se declare que 

permanece afiliado sin solución de continuidad en el Régimen de Ahorro Individual. Que 

que se ordene a COLPENSIONES realizar el traslado de los aportes.  Que se ordene a 

PORVENIR recibirlos y realizar la devolución de saldos.  

 

Para sustentar sus pretensiones afirmó básicamente lo siguiente: i) El señor OSCAR 

HERNÁN MIRA DUQUE nació el día 22 de enero de 1956, estuvo afiliado al ISS entre el 7 

de junio de 1974 y el mes de diciembre de 1994 y se vinculó a la AFP PORVENIR desde el 

 
1 Carpeta 01PrimeraInstancia/ archivos 02 y 03  
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1 de junio de 2000. ii) Para la fecha en que la vinculan al I.S.S. se encontraba fuera del 

país, como consecuencia de lo anterior envió derecho de petición a PORVENIR quien 

informó que en el año 2008 definieron que su vinculación válida es en COLPENSIONES, 

entidad que con escrito del 27 de febrero de 2018 le informa que no es procedente el 

traslado de los aportes del afiliado porque el traslado se realizó de conformidad con la 

Ley y el actor ejerció su libre elección de régimen  

 

2. CONTESTACIONES  

2.1. COLPENSIONES2  

En la contestación, la administradora del Régimen de Prima Media afirma que el 

accionante siempre ha estado afiliado a COLPENSIONES y así lo decidió el comité de 

multivinculación en cumplimiento del artículo 17 del Decreto 692 de 1994, el que se 

dirimió de conformidad con lo dispuesto en el Decreto 3995 de 2008 definiendo que por 

las condiciones de vinculación que presentaba el sistema general de pensiones se 

encuentra válidamente afiliado a COLPENSIONES. Propuso como excepciones las que 

denomino: INEXISTENCIA DE PRESUPUESTOS LEGALES PARA DECRETAR LA INEFICACIA O 

LA NULIDAD DEL TRASLADO DE REGIMEN, PRESCRIPCIÓN, COMPENSACIÓN INDEXADA, 

BUENA FÉ DE COLPENSIONES, IMPOSIBILIDAD DE CONDENA EN COSTAS. 

 

2.2. PORVENIR S.A3   

La entidad afirmó que el demandante estuvo afiliado en el Régimen de Ahorro 

Individual desde el 2 de diciembre de 1994 hasta el 13 de abril de 2000, fecha para la 

cual realizó la afiliación a COLPENSIONES lo que se puede constatar en el formulario de 

afiliación y en el Interactivo de ASOFONDOS – SIAF, por lo que se encuentra afiliado en 

la Administradora del Régimen de Prima Media.  Agrega que revisando la información 

interna se evidencia que existen documentos firmados por el demandante que son 

posteriores al año 2000, por lo que es el señor MIRA DUQUE quien debe esclarecer esta 

información y COLPENSIONES demostrar cómo realizó la afiliación del demandante en 

el año 2000. Propuso como excepciones las que denomino: PRESCRIPCIÓN, BUENA FÉ, 

FALTA DE CAUSA PARA PEDIR e INEXISTENCIA DE LAS OBLIGACIONES DEMANDADAS, 

ENRIQUECIMIENTO SIN CAUSA e INNOMINADA o GENÉRICA. 

 

2.3.  MINISTERIO DE HACIENDA4 

Esta entidad vinculada al proceso señala que desconoce las circunstancias en que se 

produjo el traslado del demandante del RAIS al Régimen de Prima Media administrado 

 
2 Carpeta 01PrimeraInstancia/ Archivo 9 
3 Carpeta 01PrimeraInstancia/ Archivo 7 
4 Carpeta 01PrimeraInstancia/ Archivo 13 
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por COLPENSIONES, así como los criterios sobre los cuales las administradoras dirimieron 

el “presunto” conflicto de múltiple vinculación en que se encontraba el señor OSCAR 

HERNÁN MIRA DUQUE. Resalta que se trata de una atribución asignada a las 

Administradoras del Sistema General de Pensiones, pero que pueden “presumir” que en 

la Resolución de la referida multiafiliación del demandante tuvieron en cuenta las 

directrices establecidas en los Decretos 3800/03 y 3995/08 recopilados en el Decreto 

1833 de 2016. 

Propuso en su defensa como excepciones de fondo INEXISTENCIA DE LA OBLIGACION y 

AUSECENCIA DE RESPONSABILIDAD DE LA NACIÓN – MINISTERIO DE HACIENDA y CREDITO 

PUBLICO, BUENA FE, PRESCRIPCIÓN y GENÉRICA.  

 

3. SENTENCIA5 

En la audiencia del 8 de octubre de 2019 la JUEZ PRIMERA LABORAL DEL CIRCUITO DE 

MEDELLIN tomó las siguientes determinaciones6: i) DECLARÓ que el señor OSCAR HERNÁN 

MIRA DUQUE se encuentra válidamente afiliado al REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL a 

través de la AFP PORVENIR S.A. desde el   1° de enero de 1995. ORDENÓ a PORVENIR S.A. 

que en el término de 15 días certifique a Colpensiones los rendimientos que la suma de 

$16.943.554 trasladados a COLPENSIONES el 13 de octubre de 2010 hubieren generado 

de haber permanecido en la entidad y que una vez COLPENSIONES traslade la suma 

anterior con los rendimientos respectivos, adelante trámite de emisión de bono 

pensional ante la OBP del Ministerio de Hacienda y Crédito Público para que en el 

término de 4 meses resuelva la solicitud de devolución de saldos elevada por el 

demandante. ii) ORDENÓ a COLPENSIONES trasladar a PORVENIR SA. en el término de 

un mes la suma de $16.943.554 con los rendimientos que esta certifique según lo 

dispuesto en el numeral anterior. iii) DECLARÓ no probadas las excepciones propuestas 

por las demandadas y CONDENÓ en costas a cargo de PORVENIR S.A. y COLPENSIONES 

a favor de OSCAR HERNAN MIRA DUQUE.  

 

4. TRÁMITE, COMPETENCIA Y DETERMINACIÓN DE LOS PROBLEMAS JURÍDICOS EN LA 

SEGUNDA INSTANCIA 

Habiéndose corrido traslado para formular alegatos de conclusión en esta instancia7  

intervino la apoderada de COLPENSIONES para solicitar la revocatoria de la sentencia 

reiterando los planteamientos esbozados en la contestación de la demanda: i) Frente a 

la declaratoria de no multivinculación o inexistencia de la afiliación a COLPENSIONES 

señala lo siguiente: a)  Que conforme la Circular 019 de 1998 emitida por La 

Superintendencia Financiera de Colombia cuando el afiliado decida trasladarse de 

 
5 Carpeta 01PrimeraInstancia/ archivo 17 -  
6 Carpeta 01PrimeraInstancia/ 28. ACTA (TyJ) INEFICACIA DE TRASLADO. Min 11:20 - 13:17 
7 Numeral 1 del artículo 13 de la ley 2213 de 2022 
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régimen o de administradora expresa su voluntad mediante el diligenciamiento del 

correspondiente formulario ante el empleador o ante la nueva entidad administradora, 

de conformidad con las disposiciones vigentes sobre el particular. Es por ello que la 

solicitud hecha por el accionante a COLPENSIONES fue realizada de manera directa y 

voluntaria ejerciendo su derecho a la libre elección de régimen, de conformidad con lo 

establecido en la ley 100 de 1993 artículo 13 Literal B.   Sobre la multiafiliación  invoca el 

Decreto 3995 de 2008 por el cual se reglamentan los artículos 12, 13 y 16 la Ley 100 de 

1993, y señala que los procesos de cruce de información y los controles para la 

prevención en el futuro de la múltiple vinculación solamente pudieron realizarse y 

finalizarse con base en procesos tecnológicos de manera adecuada durante los años 

2006 y 2007, lo que impidió que las administradoras pudieran cumplir oportunamente 

con su obligación de informar a sus afiliados o cotizantes su situación de múltiple 

vinculación o de cotizante no vinculado. Dicha situación generó que durante el período 

transcurrido entre la entrada en vigencia del Sistema General de Pensiones y el 31 de 

diciembre de 2007 surgieran numerosos casos de personas con vinculación y/o 

cotizaciones simultaneas a los regímenes pensionales, generando confusión acerca de 

cuál es la administradora que debe responder por las prestaciones de vejez, invalidez y 

sobrevivencia, tal y como lo demuestra la situación generalizada de mora y litigiosidad 

en el reconocimiento y pago de tales prestaciones.  Y que las multiafiliación puede 

subsanarse correspondiendo la afiliación efectiva, a uno u otro sistema, atendiendo los 

criterios señalados en el Decreto 3995 de 2008 siendo aplicable a este caso lo 

contemplado en el artículo 2, esto es, la regla jurídica según la cual cuando el afiliado 

en situación de múltiple vinculación haya efectuado cotizaciones efectivas entre el l1 

de julio y el 31 de diciembre de 2007, se entenderá vinculado a la administradora que 

haya recibido el mayor número de cotizaciones. b) Que solo se podría realizarse la 

anulación del traslado efectuado hacia la Administradora Colombiana de Pensiones – 

COLPENSIONES -  y su regreso al RAIS, si en el actor se hubiesen presentado las siguientes 

circunstancias: Si su firma fue falsificada en el contrato de afiliación debe instaurar la 

respectiva acción penal por la presunta falsificación en documento (público o privado) 

ante la Fiscalía General de la Nación con el fin de determinar la veracidad o falsedad 

del documento. Si el empleador lo afilió sin su consentimiento y si el Traslado de Régimen 

fue por sentencia SU 062 de 2010. ii) Que COLPENSIONES no está obligada a soportar el 

pago de APORTES CON RENDIMIENTOS a PORVENIR S.A, porque su actuar como 

administradora se enmarcó dentro de legalidad al momento de presentar el actor 

SOLICITUD DE AFILIACION al régimen de prima media con prestación definida y dentro 

del proceso el actor NO PRUEBA: HOMÓNIMO, SUPLANTACIÓN, FALSEDAD o 

RESPONSABILIDAD DEL EMPLEADOR por afiliación al REGIMEN DE PRIMA MEDIA CON 

PRESTACIÓN DEFINIDA sin su consentimiento.   Así, señala que en COLPENSIONES no 

existen valores adeudados sobre los cuales se deba aplicar RENDIMIENTOS y si se decide 
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confirmar la decisión de instancia, se debe es ordenar el traslado de cotizaciones de 

manera INDEXADA. iii) Finalmente, cuestiona la condena en costas invocando el 

artículo 365 del Código General del Proceso, señalando que una lectura rápida de la 

disposición puede llevar a la errónea interpretación de que la condena en costas debe 

imponerse en forma objetiva de manera forzosa, automática, e ineluctable, en todos 

aquellos procesos en que una de las partes resulte vencida. Pero el Numeral 8 faculta al 

operador jurídico a pronunciarse en todos los casos sobre si es o no procedente proferir 

una condena en costas en contra de la parte que ha visto frustrada sus pretensiones 

procesales, por lo que insto para que se EXONERE de dicho concepto adoptando el 

criterio subjetivo el cual atribuye siempre y cuando estén a la medida de comprobación.  	

		
Debe destacarse que PORVENIR no interpuso recurso alguno en contra de la sentencia, 

y ya en esta instancia de manera extemporánea interviene para solicitar la 

REVOCATORIA de la sentencia  y en su lugar ABSOLVERLA de todas las pretensiones , 

planteando  que  en la contestación  se opuso a todas y cada una de las pretensiones, 

señalando que el traslado del demandante del RPM al RAIS se hizo con el lleno de los 

requisitos establecidos en la Ley 100 de 1993 y por las instrucciones impartidas por la 

Superintendencia Financiera de Colombia.   El alegato se sustenta en argumentos 

relacionados con los casos en que se declara la ineficacia del traslado del Régimen de 

Prima Media al de Ahorro Individual , señalando que Porvenir S.A siempre le garantizó el 

derecho de retracto, conducta que se prueba con la publicación que realizó en el 

diario el Tiempo el 14 de enero de 2004, como dispuso inicialmente el artículo 3º del 

Decreto 1161 de 1994, sin que ejerciera esta facultad, lo que debe valorarse como 

negligencia de su parte; que el demandante realizó cambio de régimen de forma libre 

y voluntaria en el cual se le brindó una información oportuna y completa, como lo 

aseveró al suscribir el formulario de afiliación, que  PORVENIR cumplió con la carga 

procesal impuesta en la medida que aportó los documentos que tenía su poder para 

demostrar que la parte actora ha estado vinculada a dicha AFP producto de una 

decisión libre e informada, lo que se acredita no solo con el formulario de afiliación que  

es un documento que se presume auténtico y con la conducta del afiliado en el 

régimen de ahorro individual  quien permitió el descuento con destino al fondo privado, 

pruebas que analizadas de manera crítica y en conjunto conducen con certeza a 

concluir que la intención de la parte actora era pertenecer al régimen de ahorro 

individual.   Y sobre las sumas a devolver invoca concepto con radicación No. 

20191522169-003-000 del 17 de enero de 2020 de la Superintendencia Financiera de 

Colombia. 

 

Pues bien, la Sala es competente para conocer del proceso en grado jurisdiccional de 

CONSULTA a favor COLPENSIONES, por lo que el análisis de la Sala se contrae a 
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determinar lo siguiente: i) Si en el proceso se acredita que el demandante se encuentra 

válidamente afiliado al RAIS y en consecuencia resulta procedente ordenar a 

COLPENSIONES la devolución a PORVENIR de la suma que esta AFP certifique 

correspondiente a los rendimientos que se hubieren generado sobre los $16.943.554. ii) Y 

se verificará si resulta ajustada a derecho la decisión de CONDENAR en costas a 

COLPENSIONES en la primera instancia. 

 

5. LA MULTIVINCULACION  

Desde el artículo 48 de la Carta Política, al consagrar la Seguridad Social como un 

servicio público de carácter obligatorio, se dispuso que podría ser prestado por 

entidades públicas o privadas, de conformidad con la ley. Fue así como la Ley 100 de 

1993 introdujo la posibilidad de que coexistieran dos regímenes   excluyentes para los 

afiliados al Sistema General de Pensiones, el de Prima con Prestación Definida y el de 

Ahorro Individual con Solidaridad. 

 

Ahora bien, en virtud del carácter excluyente, en el literal e) del artículo 13 se consagró 

la posibilidad de que el afiliado escogiera entre uno de ellos, consagrando la 

posibilidad de trasladarse por una sola vez cada vez 3 años contados a partir de la 

selección nacional.  Ahora bien, previendo los eventuales casos en que los afiliados 

pudieran trasladarse antes del término habilitado para ello, el legislador introdujo el 

concepto de multivinculación, estableciendo que este sería prohibido y fijando que la 

única afiliación válida es la última que se hubiera hecho dentro del término 

establecido. Así pues, el artículo 17 del Decreto 692 de 1994 establece que: 

Está prohibida la múltiple vinculación. El afiliado solo podrá trasladarse en los 
términos de que trata el artículo anterior, sin embargo, cuando el afiliado cambie 
de régimen o de administradora antes de los términos previstos, será válida la última 
afiliación efectuada dentro de los términos legales. Las demás vinculaciones no son 
válidas y se procederá a transferir a la administradora cuya afiliación es válida, la 
totalidad de saldos, en la forma y plazos previstos por la Superintendencia Bancaria. 
 

De la lectura de la norma transcrita se colige que tal situación se presenta cuando un 

afiliado se traslada entre regímenes pensionales (del RPMPD al RAIS o viceversa) por 

fuera del término otorgado por la ley para tales efectos; trayendo como consecuencia 

que deba tomarse como válida, únicamente, la última afiliación que se hizo, 

respetando, eso sí, los plazos concedidos para ello, criterio definido en la jurisprudencia 

nacional en sentencias como la SL4777-2019, en la que recordó: 

Sobre el tema propuesto en el único cargo, desde tiempo atrás esta Sala ha 
sostenido que el efecto de la afiliación múltiple al sistema pensional, de 
conformidad con lo establecido en el art. 17 del D. 692/94, es la validez de la última 
efectuada en los términos legales, de manera tal que una vez definido este 
aspecto, lo que procede es la transferencia de los saldos a la administradora de 
pensiones cuya afiliación resulte válida, por cuanto a ésta corresponde asumir el 
reconocimiento y pago de las prestaciones de invalidez, vejez y muerte. 
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Ahora, a partir de la entrada en vigencia de la Ley 797 de 2003 el término de traslado 

se amplió a 5 años y el artículo 2 del Decreto 3995 de 2008 dispone: 

Afiliación válida en situaciones de múltiple vinculación. Está prohibida la múltiple 
vinculación El afiliado sólo podrá trasladarse en los términos que establece la Ley 
797 de 2003. Cuando el afiliado cambie de régimen o de administradora antes de 
los términos previstos en la ley, esta última vinculación no será válida y el afiliado 
incurrirá en múltiple vinculación. La vinculación válida será la correspondiente al 
último traslado que haya sido efectuado antes de incurrir en un estado de múltiple 
afiliación. 
 
Para definir a qué régimen pensional está válidamente vinculada una persona que 
se encuentra en estado de múltiple vinculación al 31 de diciembre de 2007, se 
aplicarán, por única vez, las siguientes reglas: 
 
Cuando el afiliado en situación de múltiple vinculación haya efectuado 
cotizaciones efectivas, entre el 1º de julio y el 31 de diciembre de 2007, se entenderá 
vinculado a la administradora que haya recibido el mayor número de cotizaciones; 
en caso de no haber realizado cotizaciones en dicho término, se entenderá 
vinculado a la administradora que haya recibido la última cotización efectiva. Para 
estos efectos, no serán admisibles los pagos de cotizaciones efectuados con 
posterioridad a la fecha de entrada en vigencia de este decreto (subrayado fuera 
del texto). 
 

Tal situación de múltiple vinculación debe ser resuelta con sujeción a estas normas y 

dentro de los términos establecidos por la ley. Así se ha adoctrinado por la Sala de 

Casación Laboral de la Corte Suprema de Justicia en sentencia con radicado 46106 

de julio 2012, reiterada en las SL8719-2014, SL5533-2019 y SL 2259 -2022:  

1.- La múltiple afiliación se presenta cuando no puede ser válida la última si no se 
realiza dentro de los términos previstos en la ley. El artículo 17 del Decreto 692 de 
1994 al prohibir la múltiple vinculación, señaló que el afiliado sólo podrá trasladarse 
de régimen o de administradora de pensiones, cuando dicho cambio se lleve a 
cabo en los plazos que para tal efecto se tienen fijados, resultando válida la última 
vinculación efectuada dentro de los términos legales; las demás no serán válidas ni 
legítimas, debiéndose proceder a transferir la totalidad de los saldos a la 
administradora cuya afiliación resulte válida. 
 
2.- Para el traslado de régimen, que es el punto que interesa al recurso 
extraordinario, una vez efectuada la selección inicial, los afiliados al sistema general 
de pensiones sólo podrán trasladarse de régimen transcurridos tres (3) años 
conforme a lo estipulado en el artículo 15 del Decreto 692 de 1994. Con la entrada 
en vigencia del artículo 2° de la Ley 797 de 2003, que modificó el literal e) del artículo 
13 de la Ley 100 de 1993, ese término se amplió a cinco (5) años. 
 
3.- Como bien lo determinó el Tribunal, los traslados de régimen de la demandante 
se cumplieron dentro de los términos previstos en la ley, pues la permanencia en 
cada régimen superó con creces los años exigidos en los anteriores preceptos 
legales. 
 
De ahí que, en este asunto, no se presenta una situación de múltiple vinculación, 
pues las diferentes vinculaciones y/o cotizaciones no se hicieron de manera 
simultánea en los dos regímenes pensionales, generando confusión acerca de cuál 
es la administradora que debe responder por la prestación de vejez, sino que en 
distintas épocas la actora estuvo afiliada al de prima media con prestación definida 
y al sistema de ahorro individual, respetando los términos de permanencia mínima. 
Tampoco se presenta simultaneidad en la fecha de vinculación a los regímenes; y 
por lo mismo, no podía realizarse un acuerdo entre las administradoras para definir 
un conflicto originado en una multiafiliación que realmente no existió.  
       Negrilla intencional de la Sala 
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6. EL CASO CONCRETO  

La Juez de instancia DECLARÓ que el señor OSCAR HERNÁN MIRA DUQUE se encuentra 

válidamente afiliado al REGIMEN DE AHORRO INDIVIDUAL a través de la AFP PORVENIR 

S.A. desde el 1° de enero de 1995, decisión que adoptó luego de valorar la historia 

laboral de COLPENSIONES, el formulario de vinculación a PORVENIR suscrito por éste el  

el 02 de diciembre de 1994 y el reporte de semanas allegado por esta AFP  con el que 

verificó que efectivamente realizó aportes en el RAIS entre enero de 1995 a febrero de 

1997. Concluyó a partir de lo previsto en el artículo 17 del Decreto 692 de 1994 y el 

Decreto 3995 de 1998 que en este caso no se encuentra el supuesto de hecho por el 

cual las administradoras vinculadas al proceso promovieron un conflicto de 

Multivinculación. 

 
Se acredita en el proceso que el señor OSCAR HERNÁN MIRA DUQUE identificado con 

c.c. 70.109.2158 se afilió al I.S.S.  a partir del 7 de junio de 1974 efectuando aportes a 

través de diferentes empleadores, entre ellos el CENTRO COMERCIAL LOS PIONEROS con 

quien inició cotizaciones a partir del 4 de junio de 1990. La historia laboral de 

COLPENSIONES muestra cómo los aportes con este empleador se efectuaron en aquella 

entidad hasta el mes de diciembre de 19949. 

 

Ahora bien, el 12 de diciembre de 1994 el señor MIRA DUQUE suscribió formulario de 

traslado de régimen con PORVENIR, documento en el que se indica que para ese 

momento ostentaba el cargo de administrador del Centro Comercial Los Pioneros10. Y 

se acredita que en efecto, a partir del mes de enero de 1995 su empleador comenzó a 

efectuar los aportes a esta AFP hasta el mes de febrero de 1997. Y tal como lo resalta 

PORVENIR en la contestación,  el 9 de enero de 2001 OSCAR HERNÁN MIRA DUQUE 

diligenció formulario  de actualización de la Historia Laboral – Datos a 31 de diciembre 

de 1994 - 11, información reiterada en formato suscrito el 9 de julio de 200112. 

 

Se verifica entonces que su decisión de traslado del I.S.S. al Régimen de Ahorro Individual 

con Solidaridad se encuentra claramente soportada en el plenario y si bien lo hizo el 12 

de diciembre de 1994 es claro que conforme el inciso final del artículo 11 del Decreto 

692 de 1994 compilado en el artículo 2.2.2.1.8. del Decreto Único reglamentario 1833 de 

 
8 CARPETA PRIMERA INSTANCIA – archivo 03- página 30 
9 CARPETA PRIMERA INSTANCIA – archivo 03- página 13 a 16 
10 CARPETA PRIMERA INSTANCIA – archivo 07 – página 12 
11 CARPETA PRIMERA INSTANCIA – archivo 07 – página 21 
12 CARPETA PRIMERA INSTANCIA – archivo 07 – página 20 
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2016, los afiliados que estuvieran vinculados al ISS al 31 de marzo de 1994 podían 

continuar automáticamente suscritos a dicha entidad y cambiarse en cualquier tiempo. 

“Quienes al 31 de marzo de 1994 se encuentren vinculados al ISS, pueden continuar en 
dicho instituto, sin que sea necesario el diligenciamiento del formulario o comunicación 
en la cual conste su vinculación. Igual tratamiento se aplicará a los servidores públicos 
que se encuentren afiliados a una caja, fondo o entidad del sector público mientras no 
se ordene su liquidación. En estos casos, no es aplicable la prohibición de traslado de 
régimen antes de 3 años a que se refiere el artículo 15 del presente Decreto, y en 
consecuencia podrán ejercer en cualquier momento la opción de traslado”. 

 

Ahora, ante derecho petición radicado por el accionante ante PORVENIR en febrero 

de 201813,  esta entidad emite un certificado en el que informa que su cuenta de ahorro 

individual es la número 362991 y que el 13 de octubre de 2010 trasladó al I.S.S. la suma 

de $16.943.55414, verificándose en la historia laboral de COLPENSIONES  en el DETALLE DE 

PAGOS EFECTUADOS a partir de 1995  que en ella se reflejan los ciclos enero de 1995 a 

febrero de 1997 con el empleador CENTRO COMERCIAL LOS PIONEROS y en la casilla de 

OBSERVACION se indica:  Pago recibido del Régimen de Ahorro Individual por traslado15. 

 

Y para justificar este traslado del valor de la cuenta de ahorro individual al I.S.S. 

PORVENIR en la respuesta al derecho de petición, argumentó lo siguiente16:  

 
No obstante, no encuentra esta corporación fundamento alguno para tal 

determinación, porque tal como se ha verificado el traslado de régimen efectuado por 

OSCAR HERNÁN el 12 de diciembre de 1994 se realizó dentro de los parámetros legales 

 
13 CARPETA PRIMERA INSTANCIA – archivo 07 – página 18 
14 CARPETA PRIMERA INSTANCIA – archivo 07 – página 19 
15 CARPETA PRIMERA INSTANCIA – archivo 03 – página 13 a 16 
16 CARPETA PRIMERA INSTANCIA – archivo 03 – página 20 
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suscribiendo el formulario de vinculación,  realizando cotizaciones  a través de su último 

empleador por más de dos años y efectuando en el año 2001 actuaciones ante 

PORVENIR dirigidas a la  actualización de la Historia Laboral para el trámite del BONO 

PENSIONAL.  

 

Finalmente, en el plenario no existe prueba alguna de que el demandante hubiese 

decidido regresar al régimen de Prima Media, debiendo resaltarse que el FORMULARIO 

DE VINCULACIÓN que le fuera entregado por COLPENSIONES como respuesta a la 

solicitud  por él radicada el 5 de febrero de 201817  en manera alguna constituye prueba 

de ello, porque tal como se verifica en su contenido éste corresponde a la afiliación que 

por primera vez hizo un señor RAFAEL ARROYAVE JARAMILLO. Lo anterior reforzado en el 

hecho de que el  señor OSCAR HERNAN MIRA DUQUE acreditó con suficiencia que para 

el 13 de abril de 2012,  fecha en la que fue suscrito tal documento, no se encontraba en 

el país18 

 

 
 

Se verifica en el documento entregado por COLPENSIONES al demandante, que éste 

fue diligenciado y firmado por una persona diferente: 

 

 
 

 
17 CARPETA PRIMERA INSTANCIA – archivo 03 – página 23 
18 CARPETA PRIMERA INSTANCIA – archivo 03 – página 9 
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Siendo, así las cosas, esta corporación comparte la decisión adoptada en la 

sentencia que se revisa, porque de acuerdo con el análisis efectuado in extenso 

en el acápite 5 de esta providencia, es claro que el traslado del señor MIRA DUQUE 

al Régimen de Ahorro Individual se cumplió dentro de los términos previstos en la 

ley. En este caso no se presenta una situación de múltiple vinculación, tampoco se 

trata de un evento en el que se presenten diferentes vinculaciones y/o 

cotizaciones simultáneas en los dos regímenes pensionales generando confusión 

acerca de cuál es la administradora que deba responder por las prestaciones; por 

lo que no podía realizarse un acuerdo entre las administradoras para definir un 

conflicto originado en una multiafiliación que realmente no existió. Con la 

determinación por ellas adoptada se vulnera sin duda el principio de libre 

escogencia transversal a nuestro Sistema de Seguridad Social Integral , siendo claro 

que “la elección de régimen o fondo pensional es una decisión del afiliado que tiene una 

orientación multidimensional, pues abarca la aspiración de cualquier persona en torno a 

ampararse él y sus beneficiarios no solo del riesgo de invalidez, sino también los de vejez y 

muerte, conforme al marco jurídico prestacional que ofrece cada uno de los regímenes 

validados por el Estado” (SL 5183-2021)  

 

Finalmente, se verifica por la Sala que en relación con los efectos de la decisión y para 

garantizar la devolución de los aportes a la cuenta de ahorro individual del 

demandante, la Juez ordenó lo siguiente: 

- A PORVENIR S.A. que en el término de 15 días certifique a Colpensiones los 

rendimientos que la suma de $16.943.554 trasladados a COLPENSIONES el 13 de 

octubre de 2010 hubieren generado de haber permanecido en la entidad y que una 

vez COLPENSIONES traslade la suma anterior con los rendimientos respectivos, 

adelante trámite de emisión de bono pensional ante la OBP del Ministerio de 

Hacienda y Crédito Público para que en el término de 4 meses resuelva la solicitud 

de devolución de saldos elevada por el demandante.  

- ORDENÓ a COLPENSIONES trasladar a PORVENIR SA. en el término de un mes la suma 

de $16.943.554 con los rendimientos que esta certifique según lo dispuesto en el 

numeral anterior 

 
PORVENIR estuvo conforme con todas las decisiones adoptadas en la sentencia y es 

COLPENSIONES quien en las alegaciones en esta instancia plantea que no se debe 

ordenar la devolución de los $16.943.554 con rendimientos financieros sino con la 

INDEXACIÓN de tal suma. Pero si en este caso no se encontraban acreditadas las 

circunstancias legales para que se realizara un acuerdo entre las administradoras y 

definir un conflicto originado en una multiafiliación que realmente no existió, lo 
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procedente es que la cuenta de ahorro individual del demandante no sufra menoscabo 

alguno. 

 

Y es claro que de acuerdo con lo previsto en nuestro ordenamiento jurídico este régimen 

está basado, entre otros, en el ahorro proveniente de las cotizaciones y sus respectivos 

rendimientos financieros; consagrándose entre sus características en el artículo 60 que 

la cuantía de las diversas prestaciones dependerá de los aportes y de sus rendimientos 

financieros, que las entidades administradoras deberán garantizar una rentabilidad 

mínima del fondo de pensiones que administran. Y en el artículo 52 de la Ley 1328 de 

2009 se dispone que la totalidad de los rendimientos obtenidos en el manejo de los 

Fondos de Pensiones, una vez aplicadas las comisiones por mejor desempeño a que 

haya lugar, será abonada en las cuentas de ahorro pensional individual de los afiliados, 

a prorrata de las sumas acumuladas en cada una de ellas y de la permanencia de las 

mismas durante el respectivo período. Y que las sociedades administradoras de Fondos 

de Pensiones deberán garantizar a los afiliados una rentabilidad mínima de cada uno 

de los Fondos de Pensiones, la cual será determinada por el Gobierno Nacional.  De otro 

lado, se consagró de manera expresa en el artículo 66 lo siguiente: 

DEVOLUCIÓN DE SALDOS. Quienes a las edades previstas en el artículo anterior no 
hayan cotizado el número mínimo de semanas exigidas, y no hayan acumulado el 
capital necesario para financiar una pensión por lo menos igual al salario mínimo, 
tendrán derecho a la devolución del capital acumulado en su cuenta de ahorro 
individual, incluidos los rendimientos financieros y el valor del bono pensional, si a 
éste hubiere lugar, o a continuar cotizando hasta alcanzar el derecho. 

 
 
Es en este contexto y de acuerdo con las decisiones adoptadas en el proceso, que lo 

procedente es garantizar que en la cuenta de ahorro individual del accionante se 

deposite el valor de los rendimientos financieros que sus aportes hubiesen generado en 

caso de que PORVENIR no hubiese trasladado el 13 de octubre de 2010 al I.S.S. la suma 

de $16.943.55419. Pero lo que sí advierte esta corporación es que si es una atribución 

asignada a las Administradoras del Sistema General de Pensiones el definir los conflictos 

de múltiple vinculación y en este caso se ha verificado que la decisión no se adoptó 

dentro del marco establecido en la Ley; por tratarse de un trámite de responsabilidad 

compartida, no resulta ajustado gravar de manera exclusiva a COLPENSIONES con el 

pago de los rendimientos financieros a depositar en la cuenta de ahorro individual  de 

OSCAR HERNAN MIRA.  

 

Así, se MODIFICARÁ el NUMERAL TERCERO de la providencia porque COLPENSIONES 

trasladará a PORVENIR SA en el término indicado la suma $16.943.554 con el 50% del 

 
19 CARPETA PRIMERA INSTANCIA – archivo 07 – página 19 
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valor de los rendimientos que esta certifique, porque será PORVENIR quien responda de 

su propio patrimonio con el otro 50%.  

 

7. COSTAS 

En la sentencia se CONDENÓ en COSTAS a COLPENSIONES y PORVENIR y la apoderada 

de la Administradora del Régimen de Prima Media solicita en sus alegatos la revocatoria. 

La decisión se encuentra ajustada a derecho conforme lo dispuesto en el artículo 365 
numeral 1 del Código General del Proceso en el que se dispone que se “condenará en 

costas a la parte vencida en el proceso”. Es pertinente recordar, que las costas son 

aquellas erogaciones económicas que comportan la atención de un proceso 

judicial, condena que contiene una obligación procesal que se dirige contra el 

patrimonio de la parte vencida y que otorga a favor del vencedor un derecho de 

reintegro de los gastos procesales en los que se ha visto obligado a incurrir. 

 

En segunda instancia no se causaron porque el conocimiento del proceso 

se efectúa en grado jurisdiccional de consulta. 

 

8. LA DECISIÓN 

En mérito de lo expuesto, la Sala Sexta de Decisión Laboral del Tribunal Superior de 

Medellín, administrando Justicia en nombre de la República de Colombia y por 

autoridad de la Ley, decide:  

 

PRIMERO: CONFIRMAR la sentencia proferida por la Juez Primera Laboral del Circuito de 

Medellín, pero MODIFICANDO el numeral TERCERO porque se ordena a COLPENSIONES 

trasladar a PORVENIR SA en el término de un mes la suma de $16.943.554 con el 50% del 

valor de los rendimientos que esta certifique según lo definido en el numeral SEGUNDO 

de la sentencia. PORVENIR será quien responda con su propio patrimonio con el otro 

50% que deberá depositar en el mismo término en la cuenta de ahorro individual del 

demandante  

 

SEGUNDO: No se causan costas en segunda instancia 

 

Lo anterior se notifica por EDICTO, vencido el término de notificación se ordena devolver 

el expediente al juzgado de origen.  
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Se da por terminada la audiencia y se firma en constancia por quien en ella 

intervinieron. 

 

 

 

Los Magistrados, 

 

ANA MARÍA ZAPATA PÉREZ 

 

                       
DIEGO FERNANDO SALAS RONDÓN              MARÍA PATRICIA YEPES GARCÍA 
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